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Número 5 * Domingo 17 de Enero de 1841. 

PARTE OlíCIAL. È/ectoi robadoL

ZIí;iutacion Provincial di 
Logroño,

CIRCCUVR Nt M. 4.*

capa, u«nar ác votas, unos zapátos, tin pañuelo, una chaqueta de paño, coii 
dewua. un clialec. de esta lela con dus carreras de voloiics blancos de me- 
panlalou blanco, unos botiucaj unas alforjas, dos pares de medía, dos camisa», 

seiscicnlos rs. en piala y ¿alderilià.

tina 
huellas 
tal, un

VROViXCLV ÍIE LOGROÑO. MES DEDÍCíE dBRE DE 18 W. 
■ - - _ !■ ihi —

Estando prevenido en el articulo 
de la lev de reemplazos vijjcnle que se 
remitan *á la Uipulacion los eslrrclos de 
la población en el mes de Enero de ca- 
dá ano, se previene á los zXyuntamicnlos 
lo verifiquen sin demora, según lo prevje- 
ue el citado articulo para proceder á su 
publicación y demas que previene en ar
ticulos posteriores. Logroño 12 de Eite
ro de l«4L— E I’., Jñau déla Tejera. 
_ Tomas Delgado,Secretario.

duz^ado de 1 * instancia del paf-^ 
tido de Nojera.

En este mi tribunal se está siguiendo 
cansa en averiguación de los autores y 
cmtipiiccs qutí en la noche del dia S de 
iïiciembrc ultimo, robaron á Gregorio Pa- 
dilio, Rruno Alongé, y á su criado Vi- 
cente Muñoz en el termino de Angu W- 
110 titulado los Cjolladillos por tres hom
bres desconocidos: y habiéndose propues
to por el Promotor Fiscal el (pie se pt-» 
se á la redacción del Rvletin oficial de 
la Provincia, una nota de las senas de 
los ladrones y de los efectos rovados, asi 
se halla mandado; y para <pie tenga elec
to dicha inserción eu el citado Bolelia 
dirijo á V'. S. eslc ohífio con las citadas 
Dotas para <pie se sirva orilcnar su inser
ción en el recordado Rulelin. Dios guar
de á V\ S. muchos anos.^Alagera 12 ik 
Fuero de 184i.=*Facundo Aramayooa.

litado de los caudales /fue halt ingresado en ¡a Tesorería de esta Pro- 
elticia en el citado mes fior las contribuciones, rentas y ramos ifue se es- 
^resan, y distribución iiue de ellos se ha hecho con sugecion a Reales or. 
denes è instrucción â saber»,

GAJA DE R EC AÜ DACION Í)E PROl^CTOS TOTALES.

t*®T exislenria del raes âotenôr^
t*or Aduanas.
Por Provinriales eocabexadaj, 
por aguardiente.
por (Tianda pia.
Por tabacos.
t*or sab
por papel selladcf^
Por pólvora.
Por reintegros.
por participes de provinciales'^
Por depositos de cOoaisoS.
J?or traslación de caudales á otras Provincias,

TOTAL CARGO.

Señas de los ladrones.

Uno de ellos gorra de cuartel, mant^ 
encarnada y un garrote.

Otro llcbaba un sombrero como de em
budo una manta encarnada y una earabiuu 
y el otro de los ladrones un capole a, 
brochado al cuerpo y olía taiabiuav

Validáis por sueldos y gcí^os de

'Aduanas,
Tabaco».
Sa4:
Juzgado y cficinas.
Cuerpo de Carabineros.
Auiicipaciouç^ r«i«tc^raWç^

Por valores de 
1840.

Raks vellón.

67860 22 
2668 Í7, 

57876 1 ‘
557 10
24 ,

148719 27
444^^
121 Ib' 19.

755 
1028 5 

1134^ 16
920 17,

14987

363286

1875
I97I7 20
2901 3(^ 

13056 13 
59465 28

1000
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29Í)42G io

RÉSÜMEN.

Existencia para el mes siguiente. 67860 aá

CAJA DE PRODUCTOS LlQüIDOi

INGRESOS.

(-

TOTAL CARGÓ,

DISTRIBUCION,

TOTAL DATÁ;

Exislencií para el mes .siguíonte.

El Co mador. Luis de Leou.=Él Teso-

Consignaciones á fabricas.
Libranzas de la Dirección general de Rentas.
Pasado á la'í cajas de litjuidós del tesoro.

TOTAL DATA,

Í^OOO 
54OÜO 

131409 20

Importa el cargo.
Idem la data.

363286 31
295426 10

»

ItítialicO,
\ Papei, TOTAÍ 

lis. vn.

2.569^4 9 347274 1 604258 ló
■:i3i4©9 2 1 131409 21

27048 2704s
♦ t " .

J 2352 2352

388393 30 376674 I 765067 31

100197 17 IOO197 17

17897 20 Ï7897 2O

7651 6 7651 6
3IO92 14 3)09“2 i4

38010 38000

27O4I 27O48

y ' *
^940*5 29400 t

221886 23 29400 251286 23

388.393 30 376G74 1 765067 ^'3
221886 23 29400 23I286 23

i66507 7 347274 I ¿¡13781 8

Existencia del üics anterior. 
Tra.sladado de las cajas tie totales.
Ingresos por consígnacitues de la centra

lización.
Item por negociacióné^ y giré de caudales

Al Mmi^érió (le la Guerra.
Al de Gracia y Justiciá.

A las tlases activas.
Al de Hacienda, 

A las tlase.s {pasivas* 
A Religiosos lie aoibos s^xos.

Tesoro pablieo. 
«5us libranzas rouira estas cajas.

K jLitraordinario.
Por entregas al Goiiiisiouadd del bapeo 

Nacional fie San Fernando de consig- 
Macioues de la centralización.

Por pagaedS* de los 2Ü0 millones recibi
dos del iiiísmo procedentes de la cetí- 
tralizacion;

RESUMEN;

Importa el cargo, 
Idebi la data.

Logroño 2 1 de Enero de 1841. 
rero, Joan tie Dios Hertidiídez.

Fernandez, Alcalde segundo Constitucional y encargado del 
Juzgado de primera fn.stanc a de esta Ciudad de Logroño y su partido. 
A Jusucius d.i los pníblos de esla provincia de Logroño' hago saber, que en este 

Juzgado dtt mi lulerino- cargo y por teslimuuie del iuírascrilo escribano se esta

formando cansa criminal del 'noble ofi
cio de Justicia por las heridas cansadas 
en la tarde del diez del corriente á An
tonio Saez, vecino de esta cuidad, de cu
ya» resultas murió en la larde deísiguien- 
ts dia once, y epor las diligencias hasta 

^ahora practicadas tan solo “aparece como 
cAnsantc de ellas Gregorio Tofralbá (alias 
JaVegne) natural ÿ veciiió de esta misma 
Ciudad, el cual no ha podido ,ser habido, 
•pesar de no haberse perdonado difiden
cia para su prisión, que tengo decretada 
y con el objeto de conseguirla, de parle 
de S. M. la Itcina N. S., (que Dios 
guarde) cuya jurisdicción en su Kc«| nom
bre administro, exorto y reipiiero, y de 
la mía les pidó y encargo, que tan lue
go como se ehteren de este aVí^o, que 
irá inserto eú el Uolctin oficial de k 
Provincia, se SirVan dar las di-posiciones 
oportunas por la prisión del espvesado 
Gregorio l orralbá cuyas senas se pon- 
«Ván à continuación, y caso de conseguir
la, lo harán conducir á mi disposición 
con la seguridad cor res pond ¡ente; quedan- 
do yo en hacer lo mismo en ¡guales ca
sos. Dado en Logroño à 13 de Eaero da

-«Por mandado'de su 
benoria, Tomas Esteíania.

Senos de Gregorio Lorralba,

Edad ol anos, estatura dos varas^ pelo 
castaño, ojos garzos y vivos, cara redón- 
da y de buen color, nariz regular, bar- 
ba poca, viste una gorra de nulriá uubva, 
chaqueta de paiia azul, pantalón pardo y 
capa parda.

Íntendencia de Rentas de lá Pro^ 

vincid de Logroiío.

La Dirección general de Adúa^ 
has y Resguardos, me dide e/ï 7 
del actual ló siguiente.

Por el Alinisterio de líacieiidá se lia 
comnnicadó á esta Direction con feclía 2 
del actual là orden siguiente.*

La hcgencia provisional del Reino sc ha 
enterado muy detenidantcnle del cinc- 
diente promovido por el Adininistrádur 
de la Aduana de Agreda relativo a que 
los generos eslranjerus que en là niisiha se 
•presenten, procedente» de los depósitos de 
lili bao y San ívehastián, sean despachador 
con el beneficio de bandera: y ed vista 
(le los ¡uíormes reunidos eri dicho expe
diente, de los cuales resulta qiie el inte- 
t’cs de la ^lac¡enda pública y el de lá 
ftlariua nacional éXigen la supresión de 
la gracia (pie actualmente disfrútan las 
pioeedencias de loá expresados deposilas, 
como absolntament<; inconexa con los fue
ros y privilegios del pais hasta áqdi co
nocido con el nombre de exentos, mien
tras que según lo prevenido en el arti
culo 2.“ de là ley de 23 de Octubré de 
1839 no se verifique el arreglo ó dfodi- 
(icacion de los propios fueros, y el ésta- 
bleuimiento de las demas medidas que re
claman el bien de las mismas Provincias 
Vascongadas y la unidad coustitnéioúal, la 
Regencia, de conformidad con lú pro
puesto por esa Dirección general y la 
Junta consultiva de Aduanas y Ara tíce
les, se ba ticrvido rCsolvcí lo ¡aíiguíénlc;
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cl depósito de Rilbító quede in
mediatamente snpriiúidó mediante á que la 
lalta de Adíiauá en el citado punto nos 
permite sil conservación sin raves riesço 
de los intereses de la fïaeienda nacional 

” Qncsc.restaÎïIczcà en su fuerza y vie-ór 
la Ueal orden de 2ít de Abril de 181", 
circulada por la Dirección jjcneral en 50 
del mismo, que lináitó el ^oec d«l beneficio 
de bandera á los buques españoles que con 
g-encros extraugeros llegásen á los puertos 
de las Provincias exentas, ÿ sin desembar 
Carlos solicitasen su despacho para con
ducirlos á los demas puertos habilitados 
de las Provincias coutrlbhycnles. 5.» Y 
<¡ne tanto la Real orden de 10 de Febrero 
de 1850, como la de 2a de Marzo de 
4350, y demás anteriores y posteriores, 
Be ctmsidercn caducadas en lodo cuanto se 
pongan a las precedentes disposiciones, 
asi por haber cesúdo en unas los motivos
<|ue obligaron á dictarlas, como punpic 
la continuación de las otras es incompa
tible con el restablecimiento de los fueros 
de las Provincias exentas, acordado en el 
articulo 1.” de la indicada ley de 23 de 
Octubre de 1850, Ínterin no llegue a rea
lizársela modificación prevenida en elarti- 
ciilo 2.0 de la mlbiiiá. De orden de la 
Regencia ló coniiinico á V S. paríi su 

y pronto cumplimiento,y ipiemas exacto 
al eircnlai'lo á quicues corresponde, lo ve
rifique igualmente de la mencionada Real 
orden de 28 de' Abril de 1817 de que 
se acompaña copla, y cüya puntual obser
vancia se restablece.

La copia gue se día dice asi.

Conforme el Rey c»n el papel de V.
® Diciembre uilimo, se ha ser

vido mandar ,Irte lodo buque español que 
condujere generos extra.q;eros á Rllbaoú 
Otro punto de las l’riñincias exentas y 
de«i(le ellas solicitase diispachos para lle- 
Zí’’ .*1’. .Habilitados de las
1 roviucias coutribiiycntcs, sok gozará deí 
privilegio de la bandera ó rebaja de de 
lechos en el caso de no haber desem-’ 
barcado los generos, ÿ de ningdn modo 
cuando almacenados ó desembarcados se 
trate (le conducirlos á los referidos puer
tos. Loiniiiiicolo à V. SS, de Real or- 

JT’ ^“/^'"“pb'níento. Dios guarde á 
.7 . “‘“'‘bos años. Palacio 28 de 

Abril de <»l7.=-Ga’ray.«.Scñorcs Direc
tores generales de Renias. —Es copia 

Lo traslada á V. S. la Dirección para 
8«i conocimiento, el d<:| comercio deesa 
P »2», y puntual cumplímienio de la parle 
que le toca; sirviéndose V. S. dar aviso 
<1«I recibo de esta orden.
La que por medio de este periodi- 

a-i comercio, para sd 
cóhoamiento. Logroño lá de Ene
ro de ^Si^\.=:Jdaqu/n Berruetd.

CIENCIAS.

Coñcluyé eZ Oí ticulo que quedó pendiente 
V del número ant.trioi'.

'«‘'>'•»109. Si 'las cualidades fl 
«cas e wlcloeiuale» gon indispensables en

5
nn maestro, las cualldailcs morales son la 
eondiciou sin la^ (juc no puede, ó al menos 
no debiera ser admitido en el numero de 
los maestros: eslía es la primera garanllu que 
debiera dar la administración publica á 
las familias, y sin embargo, por (*sla e* 
por la (jiie se pasa muchas veces mas de 
lijero cuiitentindosc con las cerlifieariones 
que casi siempre dan por condescendencia 
los alcaldes y los curas, y cuyo valor rara 
vez tienen los medios de apreciar. Repe
tidos ejemplos pudieran citarse de maes
tros recomendados de viva voz ó por es
crito por personas, respetables que des
pues de un e.xáiñcn mas profundo, se han 
hallado por sus antecedentes ser indignas 
de la reputación de moralidad y íiouradcz 
que habían usurpado, hi, pues,. es tan 
fácil engañarse sobre la moraHdád de un 
tnaestro, ¡cuantas'precauciones debiera to
mar el gobierno _ antes de concederle su 
confianza, vide ïnipouer/à por esté hecho 
á las familias! . ,

Parece limtil advertir que entre todas 
las projesioiics, la de maestro di? primera 
educación es la que exije mayor morali
dad: el inaedre debe enseñar la moral á 
suá discipulos lanio por sus ejemplos, co
mo por su, pdabras: sobre el están fijas 
las miradas djj todos, las de sus disci
pulos, las de sus padres’, y las de las au
toridades; blcii puede decirse que hasta 
cierto punto se halla bajo la vijllancla de 
toJo el pueblo. No püede hablar ni fio-

sin
una malicia cüittraria á la moral 

que sean observadas sus palabras ó su
Conducta,’ y si estas faltas no aon sulí-
cíenles para privarle de su deslino dis- 
miniiycn la conlianza qde le habiaii con- 
cedido los padres de sus discípulos,, se 
déhilíW la deferencia que se crcian obli
gados á guardar para con él, y por con
secuencia le hacen perder el. respelo de 
sus discipulos; de aqiii el desorden, la 
indistlplina, el mal rejimcu de la escue
la, sin que el maestro pueda hallar en sí 
la fuerza moral necesaria para hacer ce
sar los abusos. De esta manera pueden 
perderse muchas escuelas por las faltas 
de los maestros, por la incuria de las au
toridades, por el error en que las liacen 
caer recomendaciones imprudentes. Impor
ta, pues, mucho clejir para maestro an
tes de todo un hombre conocido por sii 
buena conducía, {wr su moralidad, un 
hombre que pueda ediíicar con sus prin
cipios á sus discipulos ÿ á los padres de 
sus discipulos.

Cualidades intelectuales. Conocida la 
iinportauciá de las garantias físicas y mo
rales que debe ofrecer el maestro, resta
ños tratar dé las cualidades inieleclualea 
que foimán el objeto del liiulo de que 
tienen necesidad para enseñar. Seguu ul 
modo cutí (píe en el dia se baila e/lable- 
¿ida la instrucción primaria en' nuestro 
pais, y las ordenes que líjeu en la ma
teria pueden^reducirse ú dos estas garan- 
fiás; conocimientos deí maestro y método 
de enséñanza, esto es, estudios escolares 
y estudios curmales qué comprenden el 
melodo: la pédagojiá y la parte de juris
prudencia que determina los deberes del 
maestro.

Esludios escolares. Un hombre de ta
lento ha dicho que se puede , enseñar lo 
que uno mismo no sabe^ y muchas per- 
sonas se empeuaa diaríamenle en justifi- 

c*r con su condactá esta paradoja, pero 
de cierto nos ¡♦¿rece inas acertado decir 
al maestro sabed primero ÿ ensenad des- 

Nadie debe, pues,.pensar enab.a- 
’a l?'-4»“>’‘ ¡‘le maestió sino posee 

P*í.‘''5Cla“i«»íite los primeros conocimientos 
v 3e. Julio de 

l»«>d para la instrucción eleiiiental si 
.quiere limitarse, à esta enseñanza , y’ los 
que se piden para la superior sj aspira á 

excítela este grado mayor de 
.«•tilidad; pa a a instrucción elemental de- 
be p s er p i.ic.pios de religion y moral 
Jccliira, esc iuira,^vpr¡nc¡p¡os de aritmé
tica y clemc.it s de gramática casteljaua; 
para la instrucción superior mavores co- 
noomientos de aritmética, elcineutoi de 
jeomet.ia y sus aplicaciones mas usuales, 
dibujo bncal, nocí mes jenerales de lisi- 
ca y de bi t »ria natural acomodadas á las 
,necesldade« mas com unes de la vida 
elementos de gcografia y de historia par- 
l.cularmente de España: siii estos conn 
jumentos, no debe presentarse á examen, 
pues se esponç á. ser desairado, y con ra
zón; y en el dia que en las universidad-i 
se ensenan los ramos qi'ie acabamos de 
mencionar, que en muchas capitales hay 
establecidas cátedras especiales de varios 
de ellos, ÿ que proliablemente se jene- 
ralizarán estas y se establecerán, otras en 
lo sucesivo, parece que los conocimien
tos escolares son los que mas fácilmente 
podran adquirir las personas que se de
diquen á la instrucción primaria; y en 
prueba de qiie. inuchos lo apetecen ‘pue
do yo citar el ejemplo, digno por cierto de 
iinilarsc, de muchos maestros que me fa 
yorecen. todos los años con su asistencia 

de ^eslas malcrías que yo 
desempeño. . 1 j

. Eslndios ^mdes. No son sin embar 
go los estudios escolares los únicos que 
se necesitan para la instrucción primaria 
os estudios normales son los mas esencia 

les para la profesión de maestro, y los 
procurar con mas ahinco 

por lo mismo ijuc no bav tanta facilidad 
de .conseguirlo como los escolares: pores, 
ludios normales entendemos: 1 .• la juris- 
prudencia ipic concierne especialmente á 
las escuelas,’ 2 “ la pedagojia, y 3.o ¡Qg 
diversos métodos de enseñanza,

E» jHvisin tidencia que corresponde e»- 
pccialmente á los maestros, consiste cu el 
coíwcimicnto de las leyes, reales ordenes 
y .reglamentos que rijen en la enseñanza 
primaria, sea elemental ó superior, las 
disposiciones déla dirección de estudios 
asi como también las d¿ las remisiones 
de instrucción primaria provinciale.v y lo- 
eáles. Fsle conocimiento es indispensable 
para que no suceda con los luaeslroii U 
<pie se vei'ilíea . con otras, muchas [nyso- 

q’æ |un’ lalla del debido conoeimien- 
16 de las leyes, ordenanzas y reglamen- 

,r. /1'*® ’Ü’'** CM las. materias de que 
quieren ocuparse, cometen . mil faltas y 
aonlrayenc¡ones,(|ii¿ ademas de redundar en 
perjuicio del publico , son todavía mas 
perjudiciales para ellas mismas, y les can
san mil incomodidades, perdida de tiempo 
y de intereses que con el conocimiento de 
esta parle de .derecho aduimistrativo pu
dieran haberse evitado *

El estudio que acíHiamos de indicar pon- 
dra á un maestro en estado de saber las 
obligacioue* que debe cumplir como maes-
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drid, y mucho seria de desear que se 
estableciese también pronto y con per
fección en las capitales de pmvíncni; pa
ra hacer e.slensivo cstií benelicio à mayor 
ittiitiero d<! piTsoitas, de famlHas, á la so- 
cieda.l en jrneral.

Lo que debe á las familias. El nuicstro 
debe estar en buena inteligencia con los 
padres de los niños, y lo estará si cuín- 
pie con sus dcbe.res: en efecto, esta bue
na arinonia es indispensable para poder
los cQlérar de sus buenas .ó malas cuali
dades, de loí adelantos <pic hagan , de las 
correcciones que deben hacérseles y de 
todo lo que contribuya á mejorar su eJu- 
cucion; mas no debe tampoco dejencrar 
en famUiaridad, porque esta destruye el 
prestigio que debe rodear al maestro; las 
relaciones de los padres con el maestro 
que S': prodigan demasiado no duran mu
cho, y acostumbrados algunos á tratar Je 
igual á igual con él, no se mirarán ya 
como los obligados del (pie prodiga sus 
cuidados á sus hijos, y lejos Je eso le 
crctr.in muy honrado por hallarse encar
gado Je su educación, y lo dirán asi de
lante de ellos; tanta verdad es que la c- 
ducacion de muchos padres es tan iinpiT. 
fecla, (p«c antes de (lirijir la de sus hi
jos debieran bellos sentarse en los ban
cos de la escuela para pcrleccionar la su- 
va. í l inaest'O, pues, debe comarcar un 
lí alo decoroso con las lanjilias, y no in
timarse, bino con aquellos «pie por sus 
simpatías pueda clejir por verdaderos 
amigos.

Lo que debe d las aufofidades. El 
maestro, si <|uierc mandar de suerte que 
sra obedecido debe dar él'el cjenqdo de 
la subordinación, cumpliendo pnnlualmeu- 
Ic lo (|!ic las autoridades dispongan res- 
peclo de. la enseñanza; y las autoridades 
para el maestro son la dirección di* estu- 
(lin-í, las comisiones de provincia y de 
pueblo, y Lis autoi idades municipales en- 
e ngadas por la ley de dn ijir la educación 
primaria; mas si debe ohcJccm- con cc- 
sac'.ilud lo (pie aquellos prescriban para 
el cumplimiento de estos, si por caso 
mandaran alguna subalterna, cosa contra
ria á lo (pie prevengan los leglamcutos 
aprobados por la superioridad, debe lam- 
b.en abstenerse Je darle cumplimiento uu- 
tcí de (pie esta resuelva.

En conclusion, todo lo que acabamos 
de decir demuestra bastante que la pro
fesión de maestro cesije, si es que no 
una vocación cntciamenle particular, por 
lo menos una predisposición dichosa cu 
el (pie 4*-*’*® abrazarla. Ella ecsije de el 
una moralidad y una conducta ejempla
res, una grao simpatía por los niños, el 
tacto necesario para discernir entre ellos 
B is diferentes caracteres y tratarlos Je uu 
modo conveniciilc á su naturaleza: una 
abnegación casi completa de si mismo, 

-el sacrificio perpetuo de su libertad, Je 
su reposo y aun de su amor propio, ipie 
se verá luucbas veces njvdo j»or la in
gratitud de los discipulos, la injusticia ó 
las ccsijeucias de los padres, y en cier
tos puntos las antipatías dc‘ las personas 
o de las autoridades poco favorablemente 
dispuestas para la instrucción popular. Si 
á esto agregamos la ninguna paga de 
muchos discipulos , la iuez(]U¡u()uJ de 
los demes, y lo miserable de las asig
naciones señaladas en la ley de 1¡ I de ju
lio de lu5H, se comprenderá facilinenle 
cuan dignos son de cstiuiucion los buenos 
luacslros, y cuauto deben el calado, los

tro pfipannl, lo qn* el c^lailo exijp ^1; 
la pe<i«»{oi’«a, esta 'uz tampoco ««ada y 
respetada entre oosotrosjc dcljerá cuse- 
íiar Jo (¡ue t<ulo maestro, pcrleoexca á la 
nación q«te se quiera y en cnalquicc pan 
iiuii ejercite su profesión, íc (lebc a « 
niisnx»', lo que debe à sus díacipoloslo 
que debe á sus familias, y lo que debe a 
las autoridades.

Lo f¡nr el maeslro xe dehe á si mismo. 
l’n maestro Se di be asi mismo lo que 
todo hombre honrado, toda persona bien 
e Ittcada se debe también; pero como maes
tro tiene precauciones que lomar que en 
cmlqui Ta otra prot«?s¡on no se le cesiji- 
rian quizá tan imperiosamente. Encargado 
de educar y de instruir á los ninus, su 
misión es, servirles conliunameule de mo
delo: debe eusenarló lodo por el ejemplo; 
se debe á si mismo el c^¡lar lo<lo loque 
pudiera despreciarle en el espi* itu de sus 
discípulos y en el de sus padics, tanto 
respeto á su conducta moral j religiosa 
como respecto á su iustrueclouí Llenar 
con cesaclilutl los deberes que la relijioii 
le impone, observar en su interior J en 
6u Citerior una conducía irreprensible, huir 
bis maías conipoíito^, evitar presentarse 
en los. lugares públicos, tales como ca- 
fes, bailes, casas tie mala nota, evitar (am- 
bien todas las controversias, todos los 
procesos, sobre lodo los procesos escan
dalosos,’ tal debe ser la conducta moral 
del maestro.- trabajar continuamente^ en 
aumentar el iinunTO de sus conociinien- 
to', mostrarse siembre supeiior á sus 
d.scipuío.s; esle será cí medio de hacer 
realzar la b lem nnhiion que- se ha>3 po
dido formar de él, este «crá el medio de 
inspirar la mayor coiiüaiiza y ai mismo 
tiemjio la oías inurccida.

Lo ifne debe à sus discipitlns. A sus 
discipulus debt: cl maestro lo tjue un pa
dre á sus b.jos, la eJucRciou, y nada Je
be despreciar de lo tjue contribuya á dí- 
rijirla bien. Debe estudiar su* dilfrcnle.3 
ipclinaeiuiies, su» Imcuas cualidades, sus 
defectos, y adoptar en el modo d;* diri- 
jirlos no un método jeneral «¡uc aplique 
i todos iuUistinbmenle, sino diríjír á ca
da uno scguii 5u carácter. Debe aleular 
V foineular las virtudes que maninesten y 
destruir los defectos desde'un principios; 
d.'bc eu tin api carse á prodigar á su 
discipulos to.los los cuidados (pie reclama 
fill intclijencía naciente y facilitarles el 
estudio de modo (pie les Jtaga hacer pro- 
gtesos, ‘(pie atestigüen la capacidad del 
ni estro y la esceicncia de su método; 
per 1 como- antes de lodo debe procurar 
in uitcner á sus discipulos -n Uu estado 
de salud (pie Ic.s pcnui'a seguir susj lec
ciones V aprobec'.iarsp bien de. ellas, de
berá conocer los principios mas priuci. 
pales de la bijiene, y preservarlos prin- 
cipnlinenlc de esas costumóres viciosas 
que, d-stfuyeudo su salud y enervando 
8» ene jM», debilitan sus facnllades inte
lectuales, y loa reducen muchas' veces 
à noa especie Je idiotismo para toda su 
vina.

Por desgracia existen en los países ve
cinos pocas obras elementales escritas so- 
bic la pedagojia, y muchas menos ó (jui- 
zá ninguna en el nuestro, en Alcsnania 
es <lun le mas progresos ha hecho es
te imporlaulc ramo de. la educación, y 
no Jt-seonfiamos d^r en c.-lc lloletiu otros 
pormenores sobre ella. Eii la actualidad 
dclÉrna olitcuersc ya frutos sazonados 
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pueblos y las personas acomodadas y de 
alguna ilustración procurar’fomentar y m( 
jorar este ramo primordial para la ilustra 
clon general, tan iutcresaule para los (] ur 
sean objeto de sus mejores y para Jos 
mismos <¡ue la promuevan; con ello harán 
nil grau bien à su pals, cumplirán cou 
nna obligación sagrada y prejiararán á sus 
desccnJieutes mayor felicidad de la que 
ellos disfrutan.—jI/. KÍ, A. Ç'Del Hol. 
Luc. de L'alenvia.')

AX LACIOS.
Se balla vacante la plaza de Cirujano 

de la villa de Drejauo, su dotación con
siste en sels celemines de trigo de buC'- 
na calidad por vecino. Ubre de toda con
tribución ordinaria y extraordinaria, los 
aspirantes dlilgirjin su.s memoriales fran
cos (le porte al A y uolamieulo hasta el dia 
51 de Enero del corriente año.

Se halla vacante el partido de medí- 
co-cirnjauo de la villa de Canales, su do
tación consiste en 5009 rs pagados por 
el Avuulamicnto mensualmente, esenlo de 
contribución ordinaria y estraordlnarla, y 
casa libre; los aspirantes dirljirSu sus so
licitudes al presidente del mismo Ayunta
miento, hasta el ultimo de Lebrero pro
ximo que se proveerá.
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